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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N°067-2023-ALC-MDY/HVCA. 

Yauli, 04 de mayo de 2023. 

El INFORME W 284-2023-GM-MDYIHVCA, de fecha de recepción 02 de mayo de 2023; INFORME W477-2023- 

YIGEDUR, de fecha de recepción 27 de abril de 2023; CARTA W005-2023-RAB, de fecha de recepción 19 de abril de 
2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional N° 27680 y los Artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

__ ~; establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos 
,/ .{)~;;;t ""~ de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de 
.:o'<'r [~'. :'~, = correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además, las Municipalidades son 
~ .:' t: ~ \, Organos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho Público y con plena capacidad 
,,;~ . .; ~:~JE tl para el cu~plimiento de ~us fines. Gozan .~e Au~onomía Po/~tica, Económica y Admi~istra~iva en = asuntos de su 
;, .' M 1-1 ..• 1 ~~::':r-I competencia. La autonomla que la Constltuc/On Polltlca del Peru estableCIda para las MUniCIpalidades tealce en la facultad 

.:;_. .'.~ ;\..' ." de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, así mismo el Artículo 66° de la Constitución Política del Perú, prescribe que: "Los recursos naturales, 
renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica 
se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La concesión otorga a su titular un derecho 
real, sujeto a dicha norma lega!"; 

Que, el numeral 9.1 del artículo 9° del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W 082-2019-EF. establece. Los funcionarios y servidores que intervienen en 
los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, 
son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el 
proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión 
por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los 
principios establecidos en el artículo r (. . .) 9.2 Las Entidades son responsables de prevenir y solucionar de manera efectiva 
los conflictos de intereses que puedan surgir en la contratación a fin de garantizar el cumplimiento de los principios regulados 
en el artículo Z"; 

Que, el Artículo 1 ° de la Ley W 28221 - Ley que regula el derecho por extracción de materiales de los álveos o 
cauces de los ríos por las municipalidades, señala que. "Las Municipalidades Distritales y las Municipalidades Provinciales 
en su jurisdicción, son, competentes para autorizar la extracción de materiales que acarrean y depositan las aguas en los 
álveos o cauces de los ríos y para el cobro de los derechos que correspondan, en aplicación de lo establecido en el inciso 
9 del artículo 69° de la Ley W 27972. resulta en aplicación del Artículo 4° y 5° del mismo texto normativo donde establece 
que; "La zona de extracción se ubicara siguiendo el eje central del cauce del tio. sin comprometer las riberas ni obras 
hidráulicas existentes en ellas. La Municipalidad puede suspender las actividades de extracción o disponer el cambio de 
ubicación de la zona de extracción si los titulares de los permisos contaminan gravemente las aguas del rio, afectan el cauce 
o sus zonas aledañas o la propiedad o afectan la seguridad de la población"; 

Que, en virtud a lo señalado en el Artículo r de la Ley W 28221 - Ley que regula el derecho por extracción de 
materiales de los álveos o cauces de los ríos por las municipalidades, señala "Para efectos de la presente Ley se entiende 
por materiales que acarrean y depositan las aguas en los álveos o cauces de los ríos a los minerales no metálicos que se 
utilizan con fines de construcción, tales como los limas, arcillas, arenas, grava, guijarros, cantos rodados, bloques o balones, 
entre otros" Asimismo, el Artículo 6° establece que. "Las autorizaciones a que se refiere el artículo 1 ° de esta Ley se otorgan 
a solicitud de parte adjuntando como mínimo la siguiente información: a) Tipo de material a extraerse y el volumen del mismo 

metros cúbicos, b) Cauce y zona de extracción, así como puntos de acceso y salida del cauce, todo ello - 
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expresado en base a coordenadas U. T.M. c) Planos a escala 1/5.000 en coordenadas U. T.M. de los aspectos menc/~1id6"s "" cJ.¡"rNC .;4'~fr",,-;;: 
en el inciso anterior d) Ubicación de las instalaciones de clasificación y acopio si las hubiere, e) Sistema de extracción y 
características de la maquinaria a ser utilizada, ~ Plazo de extracción solicitado" ; 

Que, el Artículo 280 de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto Legislativo 
W 1278, señala sobre Gestión de Residuos sólidos municipales especiales "Se consideran residuos municipales especiales 
a aquellos que, siendo generados en áreas urbanas, por su volumen o características, requieren de un manejo particular, 
tales como residuos de laboratorios de ensayos ambientales y similares, lubricentros, centros veterinarios centros 
comerciales eventos masivos como conciertos, concentraciones y movilización temporal humana, ferias, residuos de 
demolición o remodelación de edificaciones de obras menores ro comprendidos dentro de las competencias del sector 
Vivienda y Construcción entre otros, salvo los que están dentro del ámbito de competencias sectoriales. El manejo de este 
tipo de residuos se encuentra establecido en el Reglamento del presente Decreto Legislativo ( .. .); 

Que, de acuerdo al D.S. W 037-96-EM del 28.10.1996, en cuyo Artículo 10 se establece "Declárase que las 
canteras de materiales de construcción utilizadas exclusivamente para la construcción, rehabilitación o mantenimiento de 
obras de infraestructura que desarrollan las entidades del Estado directamente o por contrata, ubicadas dentro de un radio 
de veinte kilómetros de la obra, o dentro de una distancia de hasta seis kilómetros medidos a cada lado del eje longitudinal 
de las obras, se afectara a estas durante su ejecución y formarán parte integrante de dicha infraestructura"; 

Que, mediante Acta de asamblea comunal, de fecha 20 de abril de 2023, se reúnen los pobladores del centro 
poblado de San Juan de Ccarhuacc, con la finalidad de tratar la única agenda: "LA LIBRE DISPONIBILIDAD DEL TERRENO 
COMUNAL EN EL PARAJE DENOMINADO RU/RU RUMI CON FINES DE DISPOSICIÓN DE MA TERIAL EXCEDENTE 
(BOTADERO), ello para la ejecución de los proyectos que se vienen gestionando par su financiamiento los cuales son: 

1. CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN LAS CALLES DE MONTERRICO, REAL, ANGAMOS, GRAU, 
HUANCAVELlCA, ARGENTINA, LlRCA y y MARISCAL CÁCERES DEL CENTRO POBLADO DE SAN 
JUAN DE CCARHUACC DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO. 

2. MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL DEL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE 
CCARHUACC DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE 
HUANCA VELlCA. 

En donde se acordó por unanimidad declarar libre disponibilidad para fines de disposición de material excedente 
(BOTADERO) el terreno de RUIRU RUMI, en vista que, la ejecución de los proyectos será en beneficio a la 
comunidad; 

Que, mediante Carta W 005-2023-RAB, ellng. Raúl Anyaipoma Bendezú, solicita complementar requisito para 
evaluación de los proyectos para financiamiento en ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, , ya que, la 
evaluación a través de la plataforma PRESET2, solicita que a través de una Resolución de Alcaldía, se autorice como 
botadero un terreno de propiedad comunal; en tanto, el terreno autorizado por el Centro Poblado de San Juan de Ccarhuacc, 
es de 2,000 M2 de forma cuadrada (40 m x 50 m) ubicado en el paraje denominado Ruiru Rumi, cuyas coordenadas son: 

PUNTO COORDENADA E COORDENADA N 
A 526678.81 8581167.54 
B 526718.81 8581167.54 
C 526678.81 8581117.54 
O 526718.81 8581117.54 

Que, con Informe W477-2023-MDY/GEDUR, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, solicita la emisión de resolución 
de alcaldía para fines de disponibilidad de terreno para botadero de los proyectos: 

1. CREACiÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN LAS CALLES DE MONTERRICO, REAL, ANGAMOS, GRAU, 
HUANCAVELlCA, ARGENTINA, LlRCAY y MARISCAL CÁCERES DEL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE 
CCARHUACC DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO. 

2. MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL DEL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE 
CCARHUACC DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELlCA. 
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Que, así también, mediante INFORME N"284-2023-GM-MDY/HVCA, el Gerente Municipal, solicita emi?í"6fY dlf "" (¡~",m" ;A'~,t,.,; 
acto resolutivo donde se autorice como botadero el terreno dado por la comunidad de San Juan de Ccarhuacc para la 
ejecución de los proyectos mencionados en el párrafo anterior; 

Que, con proveído N"623 del Despacho de Alcaldía, se pasa a Secretaría General para proyectar resolución; 

Que, estando a lo Informado y en uso de las facultades atribuidas en el numeral 6) del Artículo 20° de la Ley W 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal; Sub Gerencia de 

Secretaría General; Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; y, Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUEL VE: 

r~-="" <;~~~~l:' ~ Artículo Primero: AUTORIZAR, el Uso Temporal de Terreno como Deposito de Materi~1 Excedente (DME) Botadero, a 
, ,':fy tJfJi!?; "~\ favor de la Municipalidad Distrital de Yauli, para la ejecución de los proyectos: "CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN 
~I t~\:' ';<:\ L~S CALLES DE MONTERRICO, REAL, ANGAMOS, GRAU, HUANCAVELlCA, ARGENTINA, LlRCAY y MARISCAL 
~.\ ,(~'_,';'!: {lJCACERES DEL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE CCARHUACC.DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE 
\;.\, ·'.K'I¡J¡¡ ,. ~JJ HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO" y "MEJORAMIENTO Y AMPLlACION DE LA PLAZA PRINCIPAL DEL CENTRO 
-. '. <\.". POBLADO DE SAN JUAN DE CCARHUACC DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- . ~.~. ;.;.'" 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", ubicado en el Centro Poblado de San Juan de Ccarhuacc en el paraje 
denominado RUIRU RUMI, del distrito de Yauli; hasta la fecha de culminación de ambos proyectos. 

Artículo Segundo. - ESTABLECER, que el Uso Temporal de Terreno como Deposito de Material Excedente (DME) 
Botadero, aprobado en el artículo primero de la presente resolución, deberá realizarse de acuerdo a los planos y 
especificaciones técnicas incluidas en el expediente técnico de los proyectos y del informe de gestión ambiental realizado, 
según al siguiente detalle: 

'-P=U=N=T~O-'----~C~O~O=RD~E=N~A~DA~E-----'--~C~O~O=RD~E=N~A~DA77.N~-' 

A 526678.81 8581167.54 
B 526718.81 8581167.54 
C 526678.81 8581117.54 

526718.81 8581117.54 D 

rtículo Tercero. - SUSPENSIÓN, el presente permiso se suspenderá por las siguientes causales: 

a) Si los titulares de los permisos contaminan gravemente las aguas del rio, afectan el cauce o sus zonas aledañas 
o la propiedad, afectan la seguridad de la población. 

b) Impiden la supervisión, fiscalización o control de la municipalidad. 
c) Invaden un área no autorizada o no respetan la cantidad o tipo de extracción de material autorizado. 

Articulo Cuarto. - EXTINCiÓN, el presente permiso se extinguirá por los siguientes motivos: 

a) Vencido el plazo otorgado. 
b) Extracción total del volumen autorizado. 
c) Por extraer material diferente a lo otorgado 
d) Por incumplimiento del Artículo 5° de la Ley 28221 - LEY QUE REGULA EL DERECHO POR EXTRACCIÓN DE 

MATERIALES DE LOS ÁL VEOS O CAUCES DE LOS Ríos POR LAS MUNICIPALIDADES. 
e) En caso de utilizar maquinaria para extracción (tractor u otra maquinaria pesada) sin la autorización emitido por 

la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

Artículo Quinto. - PRECISAR, que los responsables de la ejecución de los proyectos: "CREACIÓN DE PISTAS Y 
VEREDAS EN LAS CALLES DE MONTERRICO, REAL, ANGAMOS, GRAU, HUANCAVELlCA, ARGENTINA, LlRCA y y 
MARISCAL CÁCERES DEL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE CCARHUACC DEL DISTRITO DE YAULI 
PROVINCIA DE HUANCA VELlCA- DEPARTAMENTO" Y "MEJORAMIENTO Y AMPLIA CIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL 
DEL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE CCARHUACC DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE 
HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", quedan obligados a reparar los daños que su actividad 
ocasione al cauce, riberas, defensas ribereñas, fajas marginales o zonas aledañas; sin perjuicio del pago de la indemnización -----.~iII.: 
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'<., . correspondiente y de la caducidad del permiso otorgado de acuerdo al Artículo 5° de la Ley W 28221 - LEY QUE RtGtJtit' "" c;.1",wc ;//f"';;': 
EL DERECHO POR EXTRACCiÓN DE MATERIALES DE LOS ÁLVEOS O CAUCES DE LOS Ríos POR LAS 
MUNICIPALIDADES Y la Ley 29338 - LEY DE RECURSOS HíDRICOS, 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHí ESE. 


